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CONTRATO ABIERTO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RESERVACIÓN Y ADQUISICIÓN 
DE PASAJES  AÉREOS NACIONALES E INTERNACIONALES, CON CARÁCTER NACIONAL QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 
MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, A TRAVÉS DE LA PROCURADURÍA FEDERAL DE 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE, REPRESENTADA POR MANUEL MONTOYA BENCOMO, EN SU 
CARÁCTER DE TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, ASISTIDO POR 
RAFAEL SERRANO MATA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE PROGRAMACIÓN Y 
PRESUPUESTO, EN ADELANTE “LA PROCURADURÍA” Y POR LA OTRA, LA PERSONA MORAL 
VIAJES PREMIER, S.A., EN LO SUCESIVO “EL PROVEEDOR”, REPRESENTADA POR EL C. JORGE 
CUITLÁHUAC HERNÁNDEZ ESCAMILLA, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, A QUIENES 
DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 

DECLARACIONES 
 
I.-  “LA PROCURADURÍA” declara que:  
 
I.1.  Es un Órgano Administrativo Desconcentrado, de conformidad con los Artículos 1, 2 fracción V, 3 

apartado B fracción I, 9 fracción IX y XXXVII, 47, 48 primer párrafo, 49 fracción IX y último párrafo, 50, 
52 fracción LI y 54 fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, a la cual se le otorgan entre otras atribuciones, celebrar convenios, contratos y demás actos 
jurídicos que se requieran para el uso de sus atribuciones. 

 
I.2   Conforme a lo dispuesto por los artículos 54 fracción VI y 78 fracción IV, XIX y XLIII del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y a la designación realizada por la 
Secretaría de la Función Pública (hoy Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno) mediante oficio 
número SFP/100/0048/2024 del 15 de octubre de 2024, el C. Manuel Montoya Bencomo, Titular de 
la Unidad de Administración y Finanzas, es la persona servidora pública que cuenta con 
facultades legales para celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier 
momento en su cargo o funciones sin que, por ello, sea necesario celebrar un convenio modificatorio. 

 
I.3  De conformidad con el numeral “4.3 Administración del Contrato” del Manual Administrativo de 

Aplicación General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 
conforme a las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente suscribe el presente instrumento el C. 
Rafael Serrano Mata, en su carácter de Director de Programación y Presupuesto con R.F.C. 
SEMR550613JG4, designado para dar seguimiento y verificar el cumplimiento de las obligaciones que 
deriven del objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituidos en cualquier momento, bastando 
para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por las personas servidoras públicas facultadas 
para ello, informando a “EL PROVEEDOR” para los efectos del presente contrato.  

 
I.4  La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de Licitación Pública 

Nacional Electrónica No. LA-16-E00-016E00001-N-2-2026, en el Sistema Compras MX, al amparo de 
lo establecido en los artículos 35 fracción I, 36, 39 fracción I, 49, 67 y 68 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP) y correlativos del Reglamento de la LAASSP 
(RLAASSP). 

 
I.5 “LA PROCURADURÍA” cuenta con suficiencia presupuestaria con folio No. 0012 de fecha 16 de enero 

de 2026, emitida por la Dirección de Programación y Presupuesto.  
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I.6    Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes N° PFP920718FB2.  
 
I.7  Tiene establecido su domicilio en Avenida Félix Cuevas No. 6, Colonia Tlacoquemécatl del Valle, 

Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03200, Ciudad de México, mismo que señala para los fines y efectos 
legales del presente contrato. 

 
 
II.-  “EL PROVEEDOR”, por conducto de su representante declara que: 
 
II.1. Es una persona moral legalmente constituida, lo que acredita mediante los siguientes documentos:  
 

a) Escritura Pública No. 81,443 del 20 de agosto de 1968, otorgada ante la fe del Lic. Mario Monroy 
Estrada, Notario Público No. 31 del entonces Distrito Federal (ahora Ciudad de México), inscrita 
en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esa misma Entidad, en la Sección de 
Comercio, Libro Tercero, Volumen 705 a fojas 52 y No. 36, el 23 de septiembre de 1968, en la que 
se hizo constar la Constitución de la Sociedad denominada VIAJES PREMIER, S.A.  
 

b) Escritura Pública No. 5,430 del 30 de noviembre de 2021, otorgada ante la fe del Lic. Carlos Andrés 
Ugalde Rodríguez, Notario Público No. 4 con ejercicio en San Juan del Río, Estado de 
Querétaro, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal en el 
Folio Mercantil Electrónico No. 25855-1, el 5 de agosto de 2022, en la cual se hizo constar que el 
objeto social entre otros es, construir, comprar, adquirir, tomar y dar en arrendamiento, 
subarrendar, explorar, administrar y operar en cualquier forma toda clase de Agencias de Viajes 
de Turismo; así también servicio de transporte, traslado de personas a nivel nacional e 
internacional, venta de boletos aeronáuticos, marítimos terrestres y fletaje de aviones.  

 
II.2. El C. Jorge Cuitláhuac Hernández Escamilla, en su carácter de Apoderado Legal, cuenta con la 
personalidad y facultades necesarias para suscribir este Contrato y obligar a su representada, lo que 
acredita mediante Escritura Pública No. 43,744 del 15 de junio del 2010, otorgada ante la fe del Lic. Miguel 
Soberón Mainero, Notario Público No. 181 del entonces Distrito Federal (ahora Ciudad de México); 
manifestando que la personalidad y facultades que ostenta, hasta la fecha no le han sido revocadas, 
limitadas ni modificadas en modo alguno. 
 
II.3 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y elementos 

necesarios para su cumplimiento. 
 
II.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes número VPR680820KU9. 
 
II.5 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el artículo 32-D 

del Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones Patronales y Entero de 
Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y las de 
Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme a las Opiniones de 
Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, INFONAVIT e IMSS, respectivamente. 

 
II.6 Tiene establecido su domicilio fiscal en Calle Arkansas No. 11, Pisos 5 y 6, Colonia Nápoles, Alcaldía 

Benito Juárez, Código Postal 03810, Ciudad de México, mismo que señala para los fines y efectos 
legales del presente contrato. 

 
III.  De “LAS PARTES”: 
 
III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, por lo que 

de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

 
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 
“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “LA PROCURADURÍA” la prestación del 
“SERVICIO DE RESERVACIÓN Y ADQUISICIÓN DE PASAJES AÉREOS NACIONALES E 
INTERNACIONALES” en los términos y condiciones establecidos en su “Anexo I”, que forma parte 
integrante del mismo. 
 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. 
 
“LA PROCURADURÍA” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por los servicios objeto de 
este contrato, la cantidad mínima de $2,672,413.79 (Dos millones seiscientos setenta y dos mil 
cuatrocientos trece pesos 79/100 M.N.) más impuestos de IVA que asciende a $427,586.21 
(Cuatrocientos veintisiete mil quinientos ochenta y seis pesos 21/100 M.N.), que hace un total de 
$3,100,000.00 (Tres millones cien mil pesos 00/100 M.N.) y un monto máximo de $5,431,034.48  (Cinco 
millones cuatrocientos treinta y un mil treinta y cuatro pesos 48/100 M.N.) más impuestos de IVA que 
asciende a $868,965.52 (Ochocientos sesenta y ocho mil novecientos sesenta y cinco pesos 52/100 
M.N.), que hace un total de $6,300,000.00 (Seis millones trescientos mil pesos 00/100 M.N.). 
 
Los precios unitarios del presente contrato, expresados en moneda nacional se detallan en el “Anexo I” del 
presente contrato, conforme a lo siguiente: 
 

Concepto   
VIAJES PREMIER, S.A. 

Precio IVA Total 

Comisión por pasaje emitido   $0.00  $0.00 $0.00  

Comisión por cambio por pasaje emitido   $0.00 $0.00 $0.00  

Comisión por cancelación por pasaje emitido   $0.00 $0.00 $0.00  

Bonificación por cada boleto emitido  $25.00 (Veinticinco pesos 00/100 M.N.) IVA incluido  

 
Los precios unitarios son considerados fijos y en moneda nacional (pesos mexicanos) hasta que concluya 
la relación contractual que se formaliza, incluyendo “EL PROVEEDOR” todos los conceptos y costos 
involucrados en servicio objeto de este contrato, por lo que “EL PROVEEDOR” no podrá agregar ningún 
costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato. 
 

TERCERA. ANTICIPO.  
 
Para el presente contrato “LA PROCURADURÍA” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR”. 
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.  
 
“LA PROCURADURÍA” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados 
Unidos Mexicanos, conforme a los servicios efectivamente prestados y a entera satisfacción del 
administrador del contrato y de acuerdo con lo establecido en el “Anexo I”, que forma parte integrante de 
este contrato. 
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El pago se realizará en un plazo máximo de 17 (diecisiete) días hábiles siguientes, contados a partir del 
envío y verificación del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica a través de la 
Plataforma, y con la aceptación del Administrador del presente contrato, previa entrega de los bienes.  
 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación 
del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, 
el desglose de los servicios prestados, los precios unitarios, se verifique su autenticidad, no existan 
aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación soporte de la prestación de los servicios 
facturados.  
 
De conformidad con el artículo 135 del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o factura 
electrónica entregado presente errores, el administrador del presente contrato o a quien éste designe por 
escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a “EL PROVEEDOR” las 
deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en el momento en que “EL 
PROVEEDOR” presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados. 
 
El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte entregada, 
no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 73 de la “LAASSP”. 
 
El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada a través de la Plataforma; o vía correo electrónico al 
Administrador del Contrato, la cual deberá ser emitida a nombre de la Procuraduría Federal de Protección 
al Ambiente, con R.F.C. PFP920718FB2, la descripción de los servicios corresponderá a los descritos en 
este contrato y su “Anexo I”, así mismo se deberá agregar el número de contrato. 
 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 
 
“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, 
supervisión y aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados por 
el Administrador del presente contrato.  
 
Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que 
se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la 
información y documentación que le sea requerida por “LA PROCURADURÍA”.  
 
“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación que “LA PROCURADURÍA” le 
solicite para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de “LA 
PROCURADURÍA”. 
 
El pago de la prestación de los servicios recibidos quedará condicionado al pago que “EL PROVEEDOR” 
deba efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas. 
 
Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 73, párrafo tercero, 
de la “LAASSP”. 
 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
La prestación de los servicios se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos 
por “LA PROCURADURÍA” en el “Anexo I”. 
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Los servicios serán prestados en los domicilios señalados en el “Anexo I” y fechas establecidas en el 
mismo. 
 
En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la prestación del 
servicio o incumplimiento en las especificaciones técnicas, “EL PROVEEDOR” contará con un plazo de 5 
(cinco) días hábiles para la reposición o corrección en términos de lo señalado en el “Anexo I”, contados a 
partir del momento de la notificación por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para “LA 
PROCURADURÍA”. 
 
SEXTA. VIGENCIA 
 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 01 de marzo al 31 de 
diciembre de 2026.  
 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
“LAS PARTES” están de acuerdo que “LA PROCURADURÍA” por razones fundadas y explícitas podrá 
ampliar el monto o la cantidad de los servicios, de conformidad con el artículo 74 de la “LAASSP”, siempre 
y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los establecidos 
originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté vigente. La 
modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio. 
 
“LA PROCURADURÍA”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique 
incremento del monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario que se obtenga el previo 
consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “LA PROCURADURÍA”, se podrá 
modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las 
constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada por 
cualquiera de “LAS PARTES”. 
 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas 
convencionales por atraso.  
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por la 
persona servidora pública de “LA PROCURADURÍA” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté 
facultado para ello, para lo cual “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste respectivo de la garantía de 
cumplimiento, en términos del artículo 136, último párrafo del Reglamento de la “LAASSP”, salvo que por 
disposición legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 
 
“LA PROCURADURÍA” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos 
progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más 
ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente. 
 
OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS 
 
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL PROVEEDOR” 
presente una garantía por la calidad de los servicios contratados. 
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NOVENA. GARANTÍA CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
Conforme a los artículos 69, fracción II, 70, fracción I de la “LAASSP”; 130, párrafo tercero, fracción III, y 
151 de su Reglamento de la “LAASSP”, “EL PROVEEDOR” se obliga a constituir una garantía indivisible 
por el cumplimiento fiel y exacto de todas las obligaciones derivadas de este contrato; y en este caso se 
hará efectiva en su totalidad al incumplimiento de la obligación principal, mediante fianza expedida por 
compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor de 
la TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN por un importe equivalente al 10% (Diez por ciento) del monto 
máximo del contrato, sin incluir el IVA.  
 
Dicha fianza deberá ser entregada a “LA PROCURADURÍA”, a más tardar dentro de los 10 (diez) días 
naturales posteriores a la firma del presente contrato, a menos que dentro de dicho plazo se entregue la 
totalidad de los bienes. 
 
Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se podrá 
realizar de manera electrónica. 
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, “LA 
PROCURADURÍA” podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control en la Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales para que proceda en el ámbito de sus facultades. 
 
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de “EL 
PROVEEDOR”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, 
y no impedirá que “LA PROCURADURÍA” reclame la indemnización por cualquier incumplimiento que 
pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 
 
En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, “EL 
PROVEEDOR” se obliga a entregar a “LA PROCURADURÍA”, dentro de los 10 (diez) días naturales 
siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 136 del 
Reglamento de la “LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo 
contener en el documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de 
la garantía otorgada inicialmente. 
 
Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del contrato, podrá 
ser por el porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el ejercicio fiscal de que se trate, y 
deberá ser renovada por “EL PROVEEDOR” cada ejercicio fiscal por el monto que se ejercerá en el mismo, 
la cual deberá presentarse a “LA PROCURADURÍA” a más tardar dentro de los primeros 10 (diez) días 
naturales del ejercicio fiscal que corresponda. 
 
Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, la persona servidora pública facultada por “LA 
PROCURADURÍA” procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las 
obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía de cumplimiento 
del contrato, lo que comunicará a “EL PROVEEDOR”. 
 
Cuando la prestación de los servicios, se realice en un plazo menor a diez días naturales, “EL 
PROVEEDOR” quedará exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 69, último párrafo de la "LAASSP". 
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La constancia de recepción de los servicios que ampare, que los mismos se prestaron dentro del plazo a 
que se refiere el párrafo anterior, se integrará en el expediente de contratación de la “LA 
PROCURADURÍA”. 

 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 
 
“EL PROVEEDOR”, se obliga a:  
 

a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el 
presente contrato y anexos respectivos. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas en el 
presente contrato y sus respectivos anexos. 

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “LA PROCURADURÍA” o 
a terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría Anticorrupción y de Buen 
Gobierno y el Órgano Interno de Control en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, de conformidad con el artículo 156 del Reglamento de la “LAASSP”.  

e) Mantener al corriente sus obligaciones fiscales durante la vigencia del presente contrato 
f) Entregar la documentación que se le requiera a través de las Plataformas o medios digitales que 

se le indique. 
 
DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “LA PROCURADURÍA” 
 
“LA PROCURADURÍA”, se obliga a: 
 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en los 
términos convenidos la prestación de los servicios objeto del contrato. 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto de la persona servidora pública facultada, la 

constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas 
a satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a la cancelación de la 
garantía de cumplimiento del presente contrato. 

 
DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS  
 
“LA PROCURADURÍA” designa como Administrador del presente contrato al C. Rafael Serrano Mata, en 
su carácter de Director de Programación y Presupuesto con R.F.C. SEMR550613JG4, quien dará 
seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este instrumento. 
 
Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del Administrador del presente contrato, la cual 
consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los 
anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta técnica. 
 
“LA PROCURADURÍA”, a través del Administrador del contrato, rechazará los servicios que no cumplan 
las especificaciones establecidas en este contrato y en su “Anexo I”, obligándose “EL PROVEEDOR” en 
este supuesto a realizarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para “LA 
PROCURADURÍA”, sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o deducciones al cobro 
correspondientes. 
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“LA PROCURADURÍA”, a través del Administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que incumplan 
de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos 
respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, y reposición de bienes, 
cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 
 
DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES 
 
“LA PROCURADURÍA”, aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que 
incurra “EL PROVEEDOR” conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y sus anexos 
respectivos, proporcionados en forma parcial o deficiente conforme a lo siguiente: 
 

Descripción  Deductiva  

Prestación deficiente en el procedimiento de emisión 
de boletos y/o reservaciones.  

2% del valor del boleto solicitado y/o reservación, si estos 
no se emiten dentro de los 30 minutos siguientes a 
su confirmación.  

Inscripción en los programas de beneficios estipulados 
en el Anexo Técnico.  

1% del valor del contrato, si no se realiza dentro de los 
dos meses siguientes a la formalización del contrato.   

Organigrama de “El Proveedor”.  1% del valor del contrato, si no se entrega dentro de los 5 
días hábiles siguientes a la formalización del contrato.  

Call center.  
1% del valor del contrato, si no se entrega la información 
dentro de los 5 días hábiles siguientes a la formalización 
del contrato.  

 
Las cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que “EL PROVEEDOR” presente para 
su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago. 
 
De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de la deductiva a 
través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor 
de la Tesorería de la Federación, o de la Entidad. En caso de negativa se procederá a hacer efectiva la 
garantía de cumplimiento del contrato. 
 
Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 
 
El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el Administrador del contrato, cuyá notificación 
se realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro de los 3 (tres) días posteriores al incumplimiento parcial 
o deficiente. 
 
Si los servicios no cumplen con lo especificado en el Anexo I y sea por causas imputables a “EL 
PROVEEDOR”, “LA PROCURADURÍA” le aplicará una sanción diaria en función de los servicios prestados 
de manera parcial o deficiente. Dichas sanciones se calcularán hasta la fecha en que materialmente se 
cumpla con la obligación, para lo cual se notificará el importe de la misma al representante o apoderado 
legal del “EL PROVEEDOR” dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que se haya generado 
la penalización, remitiendo a “LA PROCURADURÍA” el pago de la penalización y sin que cada concepto 
de deducción exceda del 20% (veinte por ciento) del monto máximo del contrato. 
 
El límite de incumplimiento a partir del cual se podrá rescindir administrativamente el contrato será del 20% 
del monto máximo del contrato antes de IVA. 
 
Las cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que “EL PROVEEDOR” presente para 
su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago.  
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De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de la deductiva a 
través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA's), a favor 
de la Tesorería de la Federación, o de la Entidad. En caso de negativa se procederá a hacer efectiva la 
garantía de cumplimiento del contrato.  
  
Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos.  
 
DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES. 
 
En caso que “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la 
prestación de los servicios, objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en el Anexo I, parte 
integral del presente contrato, “LA PROCURADURÍA” por conducto del Administrador del contrato y con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 75 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, 95 y 96 del Reglamento de la LAASSP aplicará la pena convencional equivalente del 1% 
(uno por ciento) sobre el importe de los servicios no prestados oportunamente por cada día natural de 
atraso en la prestación de los servicios o en los entregables señalados en el “Anexo I”. 
 
El Administrador determinará el cálculo de la pena convencional, cuya notificación se realizará por escrito 
o vía correo electrónico, dentro de los 3 (tres) días posteriores al atraso en el cumplimiento de la obligación 
de que se trate.  
 
El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL PROVEEDOR” deba 
efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea rescindido 
en términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro 
de dichas penas ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del 
contrato. 
 
El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos 
y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o la Entidad; o bien, a través de un 
comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente como Nota de Crédito, en el momento en 
el que emita el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto de los servicios, en 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de 
cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder del 20% 
(veinte por ciento) del monto máximo total del contrato. 
 
Cuando “EL PROVEEDOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, en los 
supuestos previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas convencionales por atraso que se 
puede aplicar será del 20% (veinte por ciento) del monto de los servicios prestados fuera de la fecha 
convenida, de conformidad con lo establecido en el artículo 142, cuarto párrafo del Reglamento de la 
“LAASSP”.  
 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o 
registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 
 
DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Para el presente contrato, no se requiere que “EL PROVEEDOR” presente póliza de seguros de 
responsabilidad civil. 
 



 Contrato No. PFPA-RF-LPN-DPP-011-2026 
 

10 
 Av. Félix Cuevas 6, Tlacoquemécatl del Valle, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03200, CDMX.    Tel: (55) 5449 6300     www.gob.mx/profepa 

DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE 
 
No aplica para el presente contrato. 
 
DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS 
 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, objeto del 
presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán repercutidos a “LA 
PROCURADURÍA”. 
 
“LA PROCURADURÍA” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado 
(IVA), en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales 
vigentes. 
 
 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 
 
“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del 
presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de 
cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de “LA PROCURADURÍA”. 
 
Se exceptúa de lo anterior en el caso de fusión, escisión, o transformación de sociedades, siempre que la 
nueva sociedad que resulte cuente con la solvencia técnica, jurídica y económica exigidas al adjudicarse 
el contrato, cumpla con lo dispuesto en el Reglamento de la “LAASSP” y no se encuentre en los supuestos 
de impedimento previstos en la “LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS 
 
“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de 
derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las 
obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga a responder personal e ilimitadamente de los daños 
y perjuicios que pudiera causar a “LA PROCURADURÍA” o a terceros. 
 
De presentarse alguna reclamación en contra de “LA PROCURADURÍA”, por cualquiera de las causas 
antes mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de “LA 
PROCURADURÍA” de cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de carácter civil, penal, 
mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo. 
 
En caso de que “LA PROCURADURÍA” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, 
“EL PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones 
del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución 
del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con lo establecido en las 
Leyes General y Federal, respectivamente, de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación 
aplicable.  
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Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración del 
presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de 
su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato.  
 
Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la Confidencialidad 
de la información del presente Contrato. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
Con fundamento en el artículo 80 de la “LAASSP” y 150, segundo párrafo, fracción II del Reglamento “LA 
PROCURADURÍA” en el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que le resulten 
imputables, podrá suspender la prestación de los servicios, de manera temporal, quedando obligado a 
pagar a “EL PROVEEDOR”, aquellos servicios que hubiesen sido efectivamente prestados, así como, al 
pago de gastos no recuperables previa solicitud y acreditamiento. 

 
Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá continuar 
produciendo todos sus efectos legales, si “LA PROCURADURÍA” así lo determina; y en caso que 
subsistan los supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá iniciar la terminación anticipada del 
contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 
 
“LA PROCURADURÍA” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas 
justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados y se demuestre que 
de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a 
“LA PROCURADURÍA”, o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente 
contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la 
Secretaría Anticorrupción y de Buen Gobierno, podrá dar por terminado anticipadamente el presente 
contrato sin responsabilidad alguna para “LA PROCURADURÍA”, ello con independencia de lo 
establecido en la cláusula que antecede. 
 
Cuando “LA PROCURADURÍA” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará a 
“EL PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un 
dictamen que precise las razones o las causas justificadas que le dieron origen a la misma, una vez 
notificada la terminación anticipada, se extinguirá el contrato, lo que dará lugar a formalizar el finiquito 
entre las partes. 
 
En el finiquito se harán constar los pagos que, en su caso, deba efectuar “LA PROCURADURÍA” por 
concepto de los servicios prestados hasta el momento de la terminación anticipada, además, en su caso, 
pactará en el mismo el reembolso al proveedor de los gastos no recuperables en que haya incurrido, 
siempre que estos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con 
el presente contrato.  
 
VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN 
 
“LA PROCURADURÍA” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando “EL 
PROVEEDOR” incurra en alguna de las siguientes causales:  
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a) Contravenir los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el presente 
contrato; 

b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a 
la relación contractual; 

c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por 
escrito de “LA PROCURADURÍA”; 

d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del presente 
contrato; 

e) No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente 
contrato y su “Anexo I”; 

f)  No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de 
las auditorías, visitas e inspecciones que realicen; 

g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su 
patrimonio; 

h) En caso de que se compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación 
proporcionada para efecto del presente contrato;  

i) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato, 
la garantía de cumplimiento del mismo; 

j) Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de cumplimiento 
del contrato; 

k) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto 
del presente contrato, sin contar con la autorización de “LA PROCURADURÍA” en los términos de 
lo dispuesto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN 
DE DATOS PERSONALES del presente instrumento jurídico; 

l) Impedir el desempeño normal de labores de “LA PROCURADURÍA”; 
m)  Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra reclamaciones y 

órdenes de “LA PROCURADURÍA”, cuando sea extranjero, y 
n) No presentar la opinión favorable de sus obligaciones fiscales durante la vigencia del presente 

contrato, 
o) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato.  

 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “LA PROCURADURÍA” comunicará por escrito a “EL 
PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles 
contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su 
caso las pruebas que estime pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término “LA PROCURADURÍA”, en un plazo de 10 (diez) días hábiles siguientes, 
tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL PROVEEDOR”, 
determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a “EL 
PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los 
pagos que deba efectuar “LA PROCURADURÍA” por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, 
o los que resulten a cargo de “EL PROVEEDOR”.  
 
Iniciado un procedimiento de conciliación “LA PROCURADURÍA” podrá suspender el trámite del 
procedimiento de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los servicios, 
el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “LA PROCURADURÍA” 
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de que continúa vigente la necesidad de la prestación de los servicios, aplicando, en su caso, las penas 
convencionales correspondientes. 
 
“LA PROCURADURÍA” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el 
procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las 
funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “LA PROCURADURÍA” elaborará un dictamen en 
el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del 
contrato resultarían más inconvenientes.  
 
De no rescindirse el contrato, “LA PROCURADURÍA” establecerá con “EL PROVEEDOR”, otro plazo, 
que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las 
sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las 
condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 74 de la “LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si se 
presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “LA PROCURADURÍA” quedará expresamente facultada 
para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le hubieran 
entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme 
a lo indicado en el artículo 73, párrafo cuarto, de la “LAASSP”.  
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días 
naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a 
disposición de “LA PROCURADURÍA”. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 
 
“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que 
intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad a “LA PROCURADURÍA” 
respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, 
fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, 
beneficiario o intermediario. 
 
“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de 
cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga 
o contrate para la atención de los asuntos encomendados por “LA PROCURADURÍA”, así como en la 
ejecución de los servicios. 
 
Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “LA PROCURADURÍA” de 
cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a 
generarse, relacionado con el presente contrato. 
 
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “LA PROCURADURÍA” reciba 
una demanda laboral por parte de trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se demande la 
solidaridad y/o sustitución patronal a “LA PROCURADURÍA”, “EL PROVEEDOR” queda obligado a dar 
cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS 
 
“LAS PARTES” convienen que, las estipulaciones que se establezcan en este contrato no deberán 
modificar las condiciones previstas en la convocatoria a la licitación, invitación o solicitud de cotización, y 
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sus juntas de aclaraciones; en caso de discrepancia, prevalecerá lo estipulado en éstas, conforme a lo 
previsto en el artículo 66, párrafo segundo de la “LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución 
y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido en los 
artículos 109, 111 y 112 de la “LAASSP”, y 186 al 196 de su Reglamento del Reglamento de la “LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS 
 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se 
relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier 
notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se 
practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal.  
 
VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE 
 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del presente 
contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman parte integral del 
mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento; Código 
Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Código Federal de Procedimientos Civiles; Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 
 
TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN 
 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo 
no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con 
sede en la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón 
de su domicilio actual o futuro. 
 
“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de 
todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican 
y firman en las fechas especificadas. 
 

POR: “LA PROCURADURÍA” 
 

NOMBRE 
 

CARGO  R.F.C. 

MANUEL MONTOYA BENCOMO 
TITULAR DE LA UNIDAD DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

MOBM540512KC2 

RAFAEL SERRANO MATA 
DIRECTOR DE PROGRAMACIÓN 
Y PRESUPUESTO 

SEMR550613JG4  

 
POR: “EL PROVEEDOR” 

 
NOMBRE R.F.C. 

VIAJES PREMIER, S.A.  VPR680820KU9  
 



Contrato: PFPA-RF-LPN-DPP-011-2026

Cadena original:

47ed8d0b9fcfcc7149a202c092a5ff8b04590e8a385aa2321cded5455c97e634

 

Firmante: MANUEL MONTOYA BENCOMO Número de Serie: 1000000711406697

RFC: MOBM540512KC2 Fecha de Firma: 19/03/2026 10:39

Certificado:

MIIGSjCCBDKgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTE0MDY2OTcwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MTExMzE4MjkwM1oXDTI4

MTExMzE4Mjk0M1owgdUxHzAdBgNVBAMTFk1BTlVFTCBNT05UT1lBIEJFTkNPTU8xHzAdBgNVBCkTFk1BTlVFTCBNT05UT1lBIEJFTkNPTU8xHzAdBgNVBAoTFk1BTlVFTCBNT05UT1lBIEJFTkNPTU8xCzAJBgNV

BAYTAk1YMS4wLAYJKoZIhvcNAQkBFh9tYW51ZWwubW9udG95YWJlbmNvbW9AeWFob28uY29tMRYwFAYDVQQtEw1NT0JNNTQwNTEyS0MyMRswGQYDVQQFExJNT0JNNTQwNTEySENITk5OMDAwggEiMA0GCSqGSIb3

DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCFxDgBCjJGj0dourU7TxOhagE80XJY3xvWgGWeyQJd7Xf/+gu6g9CZAG+sHVwHDBLcNh9Z0NzWvLH9bGWwb8gMURfy95iIna99zBsM8XF62BUePx0BNPecnbqr07WhxyFkpmop

bki4A/o3gnOm8ha7JiEs1c68/tuOJHq2kNfIfu9n42QqTcUOICl5gY456cp/BrDtp065sG4j5DQ68S6PLaH/MdJeTnFbynFxa8/8bdSV/CsrlWlll72lUW0DWWLfJUu+ow5LPc1DIWs4DwE+fRC6ruRwTgaKy8wu

7+DhxW8OtqUPwyeMhHJLzx4u6ZOSceGOAOZy23Sh4v82ioezAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUH

AwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAJ5Lo2JZdSdl+P3/EgT/RzvhUyYtY0nnQjSpC++z8mf124VfHMqC72YHsOQTrsFtPJOea3dvKoDHTUK5wYj5rqJH2drzS1qKjTnqQseijE6a+UFZzd64CirVXn+RKdnfOe2v

u9r2pCanIl0tEFQfPd7owgvEkja1HDiCibEt3RLokIYaEHXxrYF9DGwPWWgDwtCRvJsM+TLUg5opi0IZxl5JVT5NHRIQJoQazzgMQ8xKuhejz+kzA6MgW6Vp5yNdBDa/i2O1ikHKXmFzgOd+hDaln+3HiQP815HJ

sb7JOThQGlSPl2FUBW4LUV9nJFGde3S+ydHfh6/m/L/nez+u1O4uSVXQ4St5+zCmsQZtqHW8yBj3243MskWL4W4jBvegK0ZJdHLx5T2JkYAFJyoVD3Fc1CeDjTEHUz4tofYKZdweNu4LcrgAxootBinHS5W02qYf

1IjfbzCXk5obCP9hKSWLcCneLDZaQQgBuZm6+0lyAMc064Oa7rvxVzT38WWrq3Zf1Mrmq8EQwEy/tDJXvIqDKEK9uckQ0WpPmmDXVie+iX6DJPOHACfek/tiBTwihOorlmGhTritdckEOFN2i/BuFcTrJSmKHOjh

tEE0KcSQsibVucUsNtfXXcwKuAZb2o8+xZ7vkhUYkajnRb6PmpmeHYkkmXWM4qZnrhrmXPmh

Firma:

SglBxRt2voIX/kovFxhuNdGIcbI9n5rK02uBADpsOYlvVoD1UbRnKv8sqt6s55amQMpPAi0PZyd03ZVtsApLolPQfSsWy8fI701cB0JUZ3fz7rvTKFFRb8Nj5iUSff7A0FioANfJc+hIAICZVjDNfG7VD8XAanOR

cc2yJVCV4+RZURGAFUfmU7ijhrmLONwd2Kjev6YV9gXgiP1VlOnUf+luLRJGmjG7CFlLTc36kl4DAoGJGgobmD6XpoWSFHg36qA1zAeczqxEIDGPcXg3dKVAEn0tQHXtHtu4FdtzyrRKlfPQ0aqnQaFSOy4S3Dpo

21uW/lWssc8ktP6+EzCpVg==

 

Firmante: RAFAEL SERRANO MATA Número de Serie: 1000000513502162

RFC: SEMR550613JG4 Fecha de Firma: 19/03/2026 11:06

Certificado:

MIIGLjCCBBagAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTM1MDIxNjIwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjA2MTYxNjM4MzFaFw0yNjA2MTYxNjM5MTFaMIHKMRww

GgYDVQQDExNSQUZBRUwgU0VSUkFOTyBNQVRBMRwwGgYDVQQpExNSQUZBRUwgU0VSUkFOTyBNQVRBMRwwGgYDVQQKExNSQUZBRUwgU0VSUkFOTyBNQVRBMQswCQYDVQQGEwJNWDEsMCoGCSqGSIb3DQEJARYdcmFm

YWVsLnNlcnJhbm9AcHJvZmVwYS5nb2IubXgxFjAUBgNVBC0TDVNFTVI1NTA2MTNKRzQxGzAZBgNVBAUTElNFTVI1NTA2MTNIREZSVEYwODCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAOLhRdQxky6t

0d9m882mgUiMSEVlR9DrlofIU/x5FqlkOQZyZFbqit49+mJkc65wxdHbWv50mlCuiivoFiYTwp6LnYM/BbJwwONhbxRyvkV3DbMhkXVXHtbV6oa/RuFIkBQXoDcovWEC7QPXWq28AtptsaTQv0liUFzZBNbQUSue

1y77YA3K/+AypLoIHK4p48+D0TmqU3XqOs9GeYJWi7iZJm336pTZQHCCvegi61M+8L0Tf60MM5MkcVPGJZu43DhzJ8ppuAsZFz484fKN2MzljlMRBUCzPSuOGu+7Rh2q9AEZlX0ohB9uBQJFVnWnDYrJeBQQf8iP

78MRcILtQ6sCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAjPjUGBKb

gXwk369I9DicH6aXiGCJe2SYR9vsPCNju5Wje4gfK/KZXeNtAn+DohQ7S++d5s7+jJfj/AAIp18/T0JOlNqbDIJ55PSrWfcVEZz4DGhCFjLW1J09/WtdE1Lp4d1fNmI8K9nYmkRHNzCaHwg5um12m0E4eE2TbwPr

NVO3OyBbtPgBhxyunKbjZFTko0Lwyyx2X89RWb6aqJCG/5l5aZzac6aOcLcNltG+MKxjCtS5rrrrPF7brJ1lNh0hTYLSCOxmwoMLTcMvzHCetPCVtCxRypekkEjvVk38ATb30ecr3xN2TYBs8J8ujbF2/Stf5RN8

/72ZC4FMd9g1/5u6WaV5CDL/cP1ECwSBAGboYeELvxMCTZSPPuuY46Qzya2tciyWHNvtRVUSO9ty2RX9J71wKtepp5GByT+K3BnM4/9cggdjbKdaMBmok74MGIRdXGQ3f/RZrQ5sxTfofIV4EXxYTor+MdkAhbOR

g/eu5P4wQlhsAK8eHjamTe90rlm1TEK9Wh2J4BqLyJ4pC2eQsuVOV5XBzH1XvhRd0gGYJzk/5GHGiyqkZ3oOapacjt4RfEJbcPm3YK22gkNLuRy+1H8YCm6gxeOTyeGgcXCXLAvlZXzSJUMpwb5p81nklPP/YC7p

QB+WfRrp43KiqK9mDHavuSe2LQ+1FKqcy1o=

Firma:

pjhcnV205HvpQ3YaNRCLDd6Dx0byK/1ot45FU3u6eerToiAIVkDT6NVHW2aEcGIGOmgMP3TLPAKzw7Z8H80uQelWI00PdNglfQwf92rqMPzock7UI0egEl8Rya76glMzjWtFZ7cqVkc1YD+ws80HSImJBJ49sYfP

zLYd55Nn6WK7anmQkMCyI6KxRXLoDy/Y3DVRSkTPejIZvIbdPCtPZ8bAVRCkPj7TiWdyq4i/G82fLOotkZ+unbdRsyrMDQ5nC8NB0KsrAUi0br4JlmU/wkZonXT3pWNlBzAltGytEQA9mXHK5ji4J2vncuJgClUS

t+ho+s1d11slprzAccHnrQ==

 

Firmante: VIAJES PREMIER SA Número de Serie: 1000000711618011

RFC: VPR680820KU9 Fecha de Firma: 19/03/2026 13:37

Certificado:

MIIF7zCCA9egAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTE2MTgwMTEwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MTEyNTE3MDIyM1oXDTI4

MTEyNTE3MDIyM1owgawxGjAYBgNVBAMTEVZJQUpFUyBQUkVNSUVSIFNBMRowGAYDVQQpExFWSUFKRVMgUFJFTUlFUiBTQTEaMBgGA1UEChMRVklBSkVTIFBSRU1JRVIgU0ExJTAjBgNVBC0THFZQUjY4MDgyMEtV

OSAvIEhFRFM1MzExMTQ3WDkxHjAcBgNVBAUTFSAvIEhFRFM1MzExMTRISEdSTFIwNjEPMA0GA1UECxMGTUFUUklaMIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAn8nQEZXclYcGpNW9SyxS5AYrz1ic

aydqYVvXRb1w707AVnME+8PR8650JIpbh1fqRpGZCrdVztYFKubhgtGIV2GZ9ItfS0iKYK1ObByS/XeRuup6OBNLzv8Rr+08+ln+wKiEJDkEN3Z2+c11Y+MOS3sO0vSg3GcaS1y0Q6Zx59b1ZBBRnVHolGcuAB3r

xwcQS23EmkRlkzTC7Q0PwkUd3HKumXhwS7+Jkr6bh52Ig0BSAurCMYP+5EgVv6Cd6j/X2prDfJQGtpAphZ+xJJtg/a0wqmL1Cm7McSEWYt4cxgUMnoexZ6rGTPdBYZ3OC4XvToIwTFRQuq72ZfR4rxVrPQIDAQAB

ox0wGzAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwIGwDANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAe7uSTGYyYR76bVOJLyZtSFMUwzYWcvXx2Kt2a8aKCfRxpkTPZqnQTCQaDYkZwJEuz0ilWKt2dczGznQx1xNCDZLFe0yK

EzeHr0Um+NlOHARsSv5U2aaceX9N8MtVZnD7NnZZ1DSBFSYJp9QWEh89xE4vzYt9DZrPHd1Qjmw15oGd6RVsPWBTrltXzHXuqltcSCgVVsw1QvXH6IJ2mRVc0Cnk4/hXchCmPN4HYW1VLfXH+Q6RRPSWvXG9SosS

NJgAjRtibUj+mRwkzmAwayldyL1bucOfQ8SJs09S9U2rkIVwOIa9UcTMtNLoNSVeTb40gLE8gt/qiHGlwyJjCfUqlmAdr2rAh2sOo3cM/JgvRxaJ7ZbbUSSgQhY6BCWeknxYMSqfbWd5rRI1REBweJ6SaS1OkkAX

tbVJU/YOgUGydGc3VbfaACx4YmjxGxeIbSeg/B5w4q5NBH+bRB8r8KyICCejvj9GLfY1vmAbBzQRyKdi7SRaR4kbZXfRIC7BQVXxVuuA8heLwGinF9qFLWMJSBp24MZz05P8ixRavH7JKb0+fUzPIt6bKnrZaoZd

sjoQuMTHZGma1NZ3nFAuZyJJA7AI3vA65/wOaXzU8Fqm5xccYSwfPc9XQqM+gvEGZ0bf/KKU4CdP29yK9jy/zZO2Uwc8sas7g45BsJlvV7gn1Vg=

Firma:



Contrato: PFPA-RF-LPN-DPP-011-2026

IkjtQwxdFzTVTQYNX0tOWPJq5D/ra4UB1AGMfp51MRH38ivGLbPI01p7lVAjTlHHjrwjBfin1nP6lA6aSj4jFgpKevdTtnmVXTSzA5cQNDIdQXJRPIAeEzPy3FWb0dgVYuRY8nX0sDsjhuvk2eEwnU512ISjXoLU

QUOiOl+dteebGmFHZ5MVv9LyFh4nEJpOUJAsEuEAv0smeVtDJDiUZ2uyvXR4oOTU+Bes5lc52ZpwfjBOGMO2lJ9kPsxnIQe34HJrlBIwAeTKLSvo96/TRB7zwSZFtWWCcy069D9ynluUi3H5KTMC2gdM+/g4yvNH

Cj0ftGddxJH40zOuOEaZgg==
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